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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Ciudadanos: Vuestra diputación prov inc ia l 

reunida hace roas de dos meses ha tenido á bien 

suspender sus sesiones, que deberá cont inuar mas 

adelante. La ley únicamente permi te cjue celebre 

-ciensesione» ord inar ias , y por lo mismo la es ne

cesario d istr ibu ir las en las épocas del año en que 

sean mas' útiles sus tareas, y mejor se atienda a la 

administración de los pueblas. Ñ o dudéis qué ba 

procurado vuestro b ien* y eu cnanto Ja Lja ' i do 

posible ba perseguido de-cerca á I J S enemigos 

de la l iber tad , puniéndose de acuerdo con la au

toridad c i v i l y mi l i tar de la p tov iuc ia y repre

sentando al gobierno lo que ha creído cunveuien* 

te erf los negneuts en une no alcanzaba el poder 

de sus mandatarios infer iores. La bituacion pol i-

tica en que nos hal lamos, la unión que se advier¬

te entre ios buenos españolea, la fuerza con qne 

cuenta el gobierno paja hacerse obedecer y res* 

petar , la incl inan á creer que no ocurrirán casos 

estraordinarios que la obl iguen a congregarse; pe* 

ro si alguno se ofreciere veríais bien p ron to r e 

unida á vuestra diputación, y dispuesta A sacri f i 

carse por la patr ia . 

Vosotros descansad tranqui los en la confianza 

que la h.d>eis dispensado, pues tendí eis un cent i 

nela cont inuo que solo viplará'por adquh iros m i -

yo r grado de felicidad y por defender vuestros 

derechos. En premio de estas fatigas solo exije de 

los pueblos y de los aytmtami t nlos que lodos 

unidos cooperen a sostener el o r d e n , la t ranqu i 

lidad y las lejes. Sin estas cualidades ningún pue

blo puede ser f c l i s , n í obtendrá jamas la l ibertad 

que desea. Las corporaciones municipales tienen 

a toas la obligación de despachar sin retra jo los 

negocios qne les están confiados, porque sin esta 

e i actitud no podran l lenar sus deseos laa au to r i 

dades superiores. Asi ha sucedido entre otras co

las con los presupuesto* por no ba lar los remi t ido 

4 au debido t i empo , y acaso sentirán después su 

retraso cuando aon culpables de l misaO los que 

debieran promover su despacho, y los que t ienen 

Ínteres en su aprobación. 

También deben poner todo su esmero en pa 

gar las contr ibuciones impuestas por I J S cortes 

para sostener las cargas de l estado. Sin d inero no 

puede marchar n inguu gob i e rno , no tendremos 

majistrados que nos admin is t ren j us t i c i a , no ha

brá mi l i tares que nos deBendan de los enemigos 

inter iores y exteriores, y n i nguno en fin d i s f r u 

tará las delicias de la sociedad, n i encontrurá en 

ella protección para sus bienes, n i seguridad res-

pecio de su persona. Para el presente ano se acor-

datoo por el estamento las mismas contr ibuciones 

que seex i j i e run eu el an ter ior ! Los ayuntamien

tos no deben detenerse en hacer los repartos, en 

cobrar los t r imes t res , v en entregarles en lesore-

ría o en las respectivas depositarías de p a r t i d o . 

Deben s í , persuadir le que este es el servicio mas 

interesante que pneden hacer al e>tado r porque 

con eslos ramos no solo hay que atender á las 

provincias pacificas sino á la manutención * arma

mento y equipo d« los que pelean en las del N o r 

t e , y de los que se preparan á p a t t i r i p a r de ¡os 

mismos laureles. To ledo 9 de marzo de Í856\— 

E l presidente , Sebastian Sarc ia de Ochoa. = Por 

acueido de la diputación p rov i nc i a ) , T o r i b i o Gui-

llet mo Mo i t r e a i , secretario, 

G O B I E R N O C I V I L D E ESTA P R O V I N C I A . 

Por la secretaria «le estado y del despacho de 

la Gobernación del re ino se me ha comunicado 

en 2 J de febrero último la real orden que cop^o. 

Por el minister io de la Gtierra se'h» comun i 

cado al señor secreta! ¡o del despacho de la Go

bernación del re ino la real orden siguiente: 

«El Sr. secretario del despacho de la Guerra 

díce al capitán jeneral de Castilla la Nueva lo que 

s igue. : Enterada S. M. ta REIJIA Gobernadora fie 

lo eapuesto por el señor secretario de Gracia y 

Justicia en reales órdenes de 30 de noviembre 

y 15 y 31 de dic iembre últimos al remi t i r - este 

min is ter io las instancias del procurador jeneral 

de ptdrsjs Dominicos de F i l i p i n as , solicitando no 
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te i nc l uyan tú e l al istamiento «traordinario de 

cien m i l hombres á los indiv iduos establecidos en 

el colejio de Ocaña , de la citada o r den , que aurt 

cuando no están ordenados iti sacrist han e f i ad i : 

do i loa (res votos solemnes, el juramento pro> 

ruisorio de i r ú las citadas islas ̂  y teniendo en 

consideración los beneficios que reportan al estado 

y é la iglesia los que ae dedican i las misiones y 

pasto espi i i tual en aquellos domin ios , lo prevenido 

acerca de los mismos en real orden de 8 de ¡unió 

ú l t imo , y las excepciones que han merecido á su 

real piedad por real orden de 2Jí de noviembre 

de 1834 , eo el real decreto de 25 de ju l io y real 

orden de 30 de nov iembre , también últ imos; tu¬

T O i bieu mandar que el consejo de señores m i 

nistros Je informase sobre el par t icu lar , y con for 

me con su parecer, se ba dignado acceder a su 

súplica y declarar escluidos del presente al ista

miento a los citados individuos del colejio de Oca-

f i a , debiendo tener entendidoque d i c l n escepcion 

ha de recaer precisamente sobre los que hayan 

promet ido con juramento i r á F i l i p i n a s , y que 

-quedan obligados á realizar el v i a je , á cuyo fin 

las autoridades á quienes corresponda, le harán 

presentar listas nominales de los que >e t u l l e n en 

este caso, y asegurarle que han cump l ido á su 

debido t iempo con la referida obligación. De real 

orden lo d igo á V . E . para su inteligencia y fines 

cousiguienles á au cump l im ien to . Dios guarde á 

V . E . muchos años. Mad r i d 18 de febrero de 1836. 

™Atmodova r " 

La traslado á V . 5. de real orden comunicada 

por el espresado Sr. secretario del despacho de la 

Gohe-nacion del reino para su inteligencia y afec

tos correspondientes. 

Y y o lo hago á los ayuntamientos y pueblos 

de esta provinc ia para los mismos fines. Toledo 8 

de mar ¿o de 1356. • » Sebastian García de O^boa. 

nuevamente sean colocados en beneficios eclesias. 

t i cos , ó que estáudolo les sean conferidos otros, 

cualesquiera que sea la clase de los agraciados, ó 

•la naturaleza del desl ino con que lo fueren. Tole» 

do l u d e marzo de 1836 . «Sebas t i an García dt 

Ochoa. 

Por real decreto de 20 de noviembre del año 

próvimo pasado se dignó S. M . mandar , que no 

-t- propongan , provean, colacionen ó adjudiquen 

de modo alguno beneficios, cura tos , capellanías, 

economatos ni cualquiera otra prebenda eclesiás

tica ó encargo dependiente de aquel las , sin que 

previamente yademasde las calidades prevenidas 

por sagrados cánones y leyes de estos reinos, 

acrediten los interesados con certificaciones de los 

respectivos golwrnadorts civiles de las provincias 

en que residan, su buena conduela política y 

adhesión decidida al lejítimo gobierno de S. M . 

Doña I S A B E L I I , manifestadas con actos tan posi

t ivos y terminantes que no dejen duda. Esta so* 

berana disposición, fundada en los pr incip ios mas 

M ' i idos de sabiduría y just ic ia , debe ser tenida 

p o r los ayuntamientos de todos los pueblos de la 

prov inc ia como objeto de sus primeras obl igacio

nes, para que tenga el iua& exacto y puntual cum

p l im i e n t o . En que asi sea se interesa el esplendor 

de la re l i j i on sania, el í-oslen i miento de! t rono de 

las Españas, y el mantenimiento de nuestras le

yes patr ias. Por lo mismo no puedo menos de 

esotar el celo de todos los ayuntamientos para 

que estén á la m i ra de que se observe con toda 

escrupulosidad y sin escepcion alguna el c i tado 

real decreto,, respecto de lodos los sugetoa que 

I N T E N D E N C I A D E ESTA P R O V I N C I A , 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del dea-

pacho universal de Hacienda con fecha 4 5 del 

mes próximo anter ior se sirvió decirme de real 

Orden lo que s igue: 

Su Majestad la I Í F I N A Gobernadora se ha dig

nado d i i i j i r m e con esta fecha el real decreto ai-

guíente : 

v>Con el objefo de que las fincas pertenecientes 

i Ja uac ion , que ya se encuentran destinadas y 

las que puedan destinarse en lo sucesivo á la t o n-

solidacion y amortización de la deuda públ ica , le

jos de recib ir de t r imento conserven ó aumenten 

su v a l o r , y que BUS productos tengan la ap l ica

ción señalada por U l e y ; he tenido á bien decre

tar , en nombre de rni escelsa H i j a la R E I N A Doña 

I S A B E L n , lo s iguiente: 

A r t . 1 / En cada capi ta l de prov inc ia se for-

inara una comisión compuesta de l i n t enden te , de 

un vocal de la diputación p r o v i n c i a l , elej ido por 

esta, y del comisionado admin is t rador de a r b i 

tr ios de amortización. 

A r t . 2.* Las funciones de esta comisión se

rán : 

i , 1 Toma r conocimiento de las fincas, dere

chos y acciones de cualquiera especie que hayan 

pasado á ser prop iedad de la nación, como proce

dentes de monaster ios , conventos y otros estable

cimientos semejantes, ya supriraidosó que se fue

ren supr imiendo, y asegurarse de que sus caudales, 

existencias y pertenencias han tenido y continúan 

teniendo las aplicaciones prescritas por las leves, 

decretos ú órdeoes dictadas hasta ahora , ó que ae 

dictaren t a adelante. 

2. " Ve lar sobre que las mismas fincas y bienes, 

mientras subsistan al cuidado de la Nac ión , por no 

haberse procedido a su pública \ enla y consiguien

te adjudicación , se a r r i enden , u t i l i c e n , ó se hagan 

product ivos de ta l modo que no reciban menos

cabo , n i dejen de rend i r lo que justamente deba 

esperarte de ellos, 

3. * V i j i l a r sobre que los colonos é i nqu i l i nos , 

ó sean los que usufructúen las fincas y b ienes , no 

solo cumplan todas las cláusulas de sus estipula-

cioues ó contra tos , sino que no abusen del dere

cho de usufructuar ios , sacrificando los productos 

futuros de los predios rústicos á las ventajas de 

sus arrendamientos presentes. 

Jf.* Cuidar de que los predios urbanos no se 

maltraten ni deter ioren , examinando con deten

ción y escrupulosidad cuáles sean las obras ó re

paros que , de o m i t i r l e , puedan desmembrar los 

valores le j i l imos al t iempo de la venta. 

5." E n fin, deip legar lodos los recursos de 

un celo bien entendido para mantener el mayo r 

valor posible i unos bienes c u y o dest ino es de 

tanta importancia para el estado. 

A r t . 3.° La comisión bar í mensualmente al 
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gobierno por el min is ter io de vuestro c a r go , las 

observaciones que crea conveniente» para l lenar 

mejor lo prevenido en la* a r t i cu lo* artteriores, 

pero sin mezclarse, i n t e r v e n i r , n i d i c t a r medida 

que sea relativa á la administración de estos bie-

f j e > nt á la recaudación de sus rentas ó productos, 

ní á la inversión de las unas y de los o t r o s ; por¬

que como mera celadora y conservadora , se ha 

i de abstener de entrometerse en las facultades de 

, Jos empleados de la Hacienda pública , sobre los 

cuales ha de recaer siempre la responsabil idad de 

sus respectivos of ic ios, sin que puedan e l ud i r l a 

i¿ ni d isminu i r la so pretérito dé 'las disposiciones de I 

' la comisión." 
A l comunicar lo á V . de orden de S. M / j no 

encuentro necesario hacerle mas advei tencía sino 

!* que no se pierda t iempo en iáslaíar la comisión; 

y que no se omita fatiga n i afán para correspun- ¡ 

^ der á la confianza de S. M . , l lenando el noble ob* 
ft jeto de conservar y preservar de lodo de t r imento 

* los bienes destinados a a l iv iar la deuda de la Na-

^ cion , y á fomentar su agr icu l tura y comerc io , 

con incalculables ventajas de las clases producto-

^ ras, tíioa guarde á V . muchos año?, Mad r i d -15 

de febtero de 183fi.™MendizabaI. ' 

'• i Eu su debido cumpl im ien to hice puntualmen-

*• te lae convenientes comunicaciones, y entre ellas 

sai á la diputación p rov i nc i a l , con el fin i ambir n de 

al que dispusiere láV eltccion de uno de los señores 

ind iv iduos de su seno para vocal de la comisión 

pji mandada formar en esta éapítal por el real deerfc-

to ingerto: v habiéndolo verificado y recaido el 

, -¿ nombramiento en el Sr. D. Juan Herrera Ma¬

y o r a l , señab? el día de hoy para la instalación de 

la espresjda comisión , lo que se lia efectuado ; y 

en su consecuencia ha acordado, entre otras cosas, 

que se participe á V V . como lo hago, para su co

nocimiento y el de su vec i nda r i o , y que puedan 

diríjir las noticias documentadas ó de l ir.ejor mo

do posible que estimen y sean de la atribución 

de esta comisión para en sil vista d ictar lo que 

crea mas acertado á la conservación ó aumento 

de los reales intereses consagrados á la esl inciou 

j r de la deuda públ ica, único objeto (pie la ha de 

sr animar come que es el p rop io y esclusivo de su* 

a f iost i luc lon. Dios guarde a V V . muchos aflos. To-

/ ledo 9 de mar/u de 1 8 3 6 , — P . A . Esteban López 

V de Lerena.*—Sres. justicias y ayuntamientos de 

los pueblos de esta p t o t i n c i a , 

É Por el ministerio de Hacienda se me ha co-

J munícado la siguiente real u rden . 

Su Majestad la HURA Gobernadora se ha ser* 

^ / v ido d i r i j i rme el real decreto siguiente: 

V «Levando á efecto mi p topos i lo de mejorar 

" J la suerte de los sciefdores dé la nación en lo que 

permite el estado actual de la m i sma , y aun en 

a1 lo qoe debe esperarse de circunstancias mas favo-

fúj rabies y ventuiosas; atendiendo al encargo hecho 

f j á mi gobierno por la ley de 1Í> de enero úlliruoi 

/ ' )' conformándome con la pfopue-ta del consejo 

de min is t ro* , he ten ido en decretar , á nombre 

« mieseelsa Hija la HEIXA Doña l a t a n , n , l o a i -

Entente: 

procederá á la consolidación sucr 
l l v a de la deuda pública l iquidada y reconocida, 

[ 3 ] 

0 

i? 
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que todavía r o d is f ru ta ' de este beneficio , y con* 

sis te en las tres especies de miles no consolidados, 

deuda corriente con iAjt*re$ á papel j deuda sin 

interés. 1 

A r t , 2,* Comprenderá esta consolidación l o 

dos los créditos l iquidados y reconocaos basta el 

dia 29 de febrero de este a ñ o , ya consistan en tí

tulos ó certificaciones espedidas por la real caja de 

amortización, ó ya en cualesquiera^ otros docu 

mentos l ibrados por la dirección de Id liquidación 

de la deuda , para fcet convert idos en los t i t u loa 

correspondientes. 

P A r t . 3.° Los créditos que se fuereVi l i q u i d an 

do y reconociendo desde 1 . D d e marzo de este año, 

coa arreglo al real decreto de 46 de este mes-, se 

consolidarán en el modo 'que d te rc i en las córléia. 

propuesta de m i gob ierno . 

A r t . U H * La consolidación de las tres especies 

de deuda mencionada-» en el artículo ' * se ve i i f l-

cará en el espacto de sedaños sucesivos, á cOnien-

zar en el c o r r i e n t e , y por sestas parteé 

A r t , 5.* E l gobierno podrá^red^cir el n úme 

ro de estos plazos, conforme lo permi ta el estada 

de la nación; pero nunca aumentar los. 

A r t . 6 * Se formará un estado ó resumen de l 

impor te general de la deuda reconocida y no con* 

solidada eu las referidas tres especies . el cua l , 

después de aprobado por M í , se publicará para 

noticia de la nación y de los acreedor es. 

En él se fijará la cantidad cou que cada espe

cie de deuda deba concur r i r á componer el i m 

porte de la sesta parte destinada i la consol ida

ción anual , 

A r t . 7 . a Esta consolidación será volunta ría; 

y los tenedores de los títulos de la deuda conso l i 

dable *»erán arb i t ros de aspirar á este beneficio 

en cualquiera de las seis épocas en que debe • c r i 

ticarse. 

A r t . 8.° Kl 1 .* de marzo dé cada año p ub l i 

cará el gubieruo la Cautídad que se proponga con

sol idar en el m i«mo; esto es, si se l im i t a á una 

sesta pa r te , ó si ha de haber algún aumento. 

En el año corr iente se consolidará por lo me

nos una sesta parte, 

A r t . 9." Desde el 15 dtí marzo hasta el 15 de 

mayo ¡nelusíse de cada aííu, presentarán y entre

garán loa interesados eu la real caja de amortiza¬

cion I*s>uotas de los títulos ó efectos que deseen 

consol idar. 

Estas notas espresarán la clase de deuda, el 

número del t í tulo, y el impor te parcial de cada 

u n o , con un resumen del valor to ta l . 

Ño podrá haber prdroga en el refer ido plazo. 

A r t . 10 . Durante los dos meses señalados en 

el ar t icu lo an ter io r , los tenedores de títulos de la 

deuda sin Ínteres extranjera presentaran y en l l e 

garán i los comisionados de la rea! caja de amor

tización eo París y Lóridres las notas de las can

tidades que pretendan consol ida* , entendiéndolas 

en los mismos términos que se han prevenido con 

respecto a la deuda inter ior* 

U n ejemplar de estas notas se remitirá por vi 

respectivo comisionado ¿ la real caja. 

A r t . -H. Reunidas todas las notas de los ai-

pij untes i conso l idaron f se publicará unresúmen 

por clases de las cantidades que ae hayan presen-

•»toY M f>W ta. 
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tado ¿ formar la sesta p a r t e , ó la mayor que esté 

anunciada como debiendo conso l idare . 

A r t . 12 . Si las pretensiones ó suscripciones 

escedieren al impor te de la cantidad que haya «Je 

consol idarse, ae hará un sorteo público y solem

ne entre todos los valores presentados?. 

Si el esceso no recayere sobre lan lre% especies 

de deuda , sino sobre la uua ó las otras dos , apa

reciendo por,consecuencia un déficit en alguna de 

Jas tres cuotas que formen la sesta parte de l a con

solidación, no se cubrirá* con el mas de las unas, 

e l menos de la otra ; porque al paso qne se exclu

y a n 'os sobrantes por medio del correo, se proce

derá i l a adquisición de lo que fa l te . 

A i t . 13 . El sorteo se verificará precisamente 

eo el m*s de j un i o ; y de aeguida se publicará su 

resultado en la Gactta de Madr i d . 

A r t , iH, Si por el c on t r a r i o , las suscriciones 

DO alcanzaren al lodo de la cantidad designada pa

ra l a consolidación anua l , el gobierno dispondrá 

la compra de las especies de deuda que basteo 

á l lenar el déficit, á fin de que se consolide por 

entero el valor asignado al año. 

Estas compras st liarán siempre con pub l i c i 

d ad , y por medio de ajenies de cambios 

A r t . 15 . Cuando el déficit enlre las suscricio-

nes y lastima consolidable recaiga en la deuda sin 

interés, las compras ae harán en la nación y en el 

estranjero , comparl iéndolas en reí. c ion exacta 

con el capital rop^c l i va ineu te re<-onocjtio para que 

en riaila .ve quebranten tas rejj'as de una igualdad 

ab úlula. 

A r t . 16. La consolidación se aerificará entre

gando el gobieino títulos de la denda al 5 por 

100 en la cantidad que fuere necesaria para que 

al curso corr iente de las épocas respectivas p m d a 

rea l i za re en d inero metálico; á saber: 

Por la deuda sin interés 25 por 100. 

Por ta deuda corr iente con interés ¿ papel 3J» 

por 1 0 ) . 

Y por los vales no consolidados 55 por 100 . 

A r t . ¡7. El curso corriente de que trata el 

ar t icu lo anterior se fijará por el término medio 

que resalte oficialmente de todas las negociacio

nes hechas en la bolsa de Madnd en Ud-mda con

solidada del 5 por 100 durante el mes que se de

signe al t iempo de anunciar el gobierno en 1.° de 

marzo et valor de la consolidación correspondien

te á aquel ano. 

P í a la de l presente se señala el mes próximo 

de jun io . 

A r t , 18 . Los intereses de esta nueva consoli-

<*ac on comenzarán á devengarse desde 1 .* de oc-

lub:e próximo para qne v e n M su p r imer semes

tre en 1." de abr i l de 1837. 

Desde igual dia 1 ,* de octubre correrán los i n 

tereses en las sucesivas consolidaciones anuales. 

A r t . 19 . Los intereses de la deuda estranjera 

sin e l , que pase, á la clase de consolidada se sa

tisfarán en esta capital de la monarquía , y no en 

el extranjero. 

Serán pagados sobre la presentación de los cu* 

{
>dnes sin necesidad de mas poder ni requisito que 

o$ que puedan eslimarse indispensables para j u> 

l iCcar la ident idad de la persona que los presente. 

pío por esto se escluye la facultad de i ns t i t u i r 

apoderados en fo rma legal. 

[ 4 ] 
A r t , 20 . Los títulos de la nueva conso l i ^ 

c ion podían ser , á vo lun tad del tenedor , ó i n s 

ci ¡pelonas Irasfer ih les, ó inscripciones al poitador 

La «lección se ha ¿le espresar en las notas p ! (* 

venidas eu el a r t i cu lo 9.° 

A tí, 2 1 . Los títulos de la consolidación s e e ^ 

tregaráu á sus dueños en todo el mea de agosto ¿ 

mas lardar . 

Los extranjeros podrán optar entre rec ib i r]^ 

en las capitales de París y Londres , por medio d t 

los mismos comisionados á quienes entregaron l„h 

notas suserdoras á la consolidación, ó recojerlo, 

eu la real caja de amortización, por conducto j e 

apoderados inst i tuidos para esle objeto. 

A r t . 22 . Todos los documentos ó títulos de ], 

deuda sin ínteres eu las tres especies menciooi. 

das , que fueren consol idados, se destruirán p¿. 

bücanaente para que jamás puedan volver á ]* 

circulación. Tendréislo en tend ido , y dispondréis 

lo necesario á su c u m p l i m i e n t o . E s t á rubricado 

de la Real niano.—»En el Pardo á 28 de febrero 

de 1836.™A D. Juan Alvarez y Mend izaba l . " 

De real orden lo comunico á V . S. para su ¡ f. 

teli jencia y efectos correspondientes. Dios guarde 

á V . S. muchos años. M a d r i d 28 de febrero de 

1836.-»Juan Alvarez y MendizabaL 

La que ingerto á V V . para su conocimiento, ti 

de ese vec indar io , á cuyo fio la darán la publici

dad conveniente , y efectos subsecuentes. Dios 

guarde á V V . muchos años. To ledo 9 de marzo 

de 1856.=*>P. A . Esteban López de Lerena.«Sres. 

justicias y ayuntamientos de l o i pueblos de esti 

prov inc ia 

COMANDANCIA GENERAL DE E S T A PROVlKCIa, 

Con esta fecha d i r i j o al Excmo . Sr. capitán 

jeneral del ejército y prov inc ia de Castil la la Hue

va la comuu ic j c i on siguiente: 

»Excmo. Sr. :«= Obstruidos lodos los recursos 

á los infames facciosos ladrones por los destaca* 

¡neotos que como V . E , sabe tengo establecido! 

en l&s pueblos y caseríos limítrofes á los Montea 

de Toledo y por 'a incesante persecución que se 

les hace, acosados loa pérfidos del h ambre , con 

fecha k del actual me dice el capitán D . Gabriel 

María Fernandez , de l re j : mien to prov inc ia l de 

Ec i j a , comandante de l de la v i l l a de Sao Pablo, 

que á las once dé la uocbe del 5 cometieron el 
temerario a r ro jo de acercarse una cuadr i l la de 

aquellos a tres cal les, y que saliendo él de l fuer

te con once soldados y el cabo segundo Francisco 

Nuñ í z de su p rop io cuerpo pretend ieron dispu

tarle* el paso, pero que arrojándose intrépida* 

mente i elio> la t r o p a , fueron recbazados y dis

persos eo varias direcciones, con pérdida de treJ 
muertos y her ido el cabecilla t i tu lado capitán de 

caballería Manuel Fernandez ( a ) el Carabinero 

por el citado cabo Nuñez, quien á quemaropa le 

disparó un f u s i l , s in desgracia alguna po r nuestra 

par le , quedando en poder del capitán D . Gabi iel 

porción de mantas, con la capa y sombrero del 

cabecil la. L o que elevo al superior conocimiento 

de V . E. para su debida in te l igenc ia . " 

L o que traslado á V . para que disponga 5» 

inserción en el Bolet in of icial de la p r o v i n c i a . " 

Dios guarde á V . muchos años. Sonseca 9 de mar

zo de 1856—Nicolás de I s idro , 

TÍ icio; Imprenta de D. José de Cea. 
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